
 

Expediente PA S 20-007 
 

RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LOS DISTINTOS 
LICITADORES III 

Cada pregunta o grupo de preguntas relacionadas se han incluido en un recuadro, en texto tras el 
recuadro las respuestas 

 
 
 
EMPRESA INTERESADA FERROVIAL SERVICIOS, S.A., PLANTEA: 
 

1. Por un lado, con relación a las respuestas de las cuestiones planteadas por Tecnologie Sanitarie SPA sobre la 
cláusula 4 del PPT, se responde: "4) Deben ser técnicos con posesión del certificado de profesionalidad del 
nivel 3 por lo siguiente: Los Técnicos de Electromedicina, constituyen una especialidad creada por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 29 de febrero de 2008, con dos cualificaciones la cualificación nivel 3, con una 
formación asociada de 690 horas, no se limita a realizar el mantenimiento de sistemas de electromedicina 
sino que tiene competencias de supervisión, planificación y gestión que podrían resultar de suma utilidad para 
ejecución del contrato objeto de licitación máxime teniendo en cuenta que su objeto no se reduce a un 
mantenimiento correctivo sino que se trata de un mantenimiento integral, en el que, a modo de ejemplo, se 
incluye el mantenimiento técnico-legal, para el cual se considera más adecuada la cualificación profesional 
nivel 3 cuya formación incluye que “La legislación, reglamentos, ITC´s y normativa de aplicación se cumplen se 
encuentran disponibles”. Si presentan a personas con el Grado y master en Ingeniería Biomédica, no se les 
excluiría pero no puntuaría en la valoración." 
No queda claro, por tanto, si se acepta o no titulaciones de Grado y/o Master específicos, como titulación 
que resulta una válida alternativa a los técnicos con posesión del certificado de profesionalidad del nivel 3, 
pudiendo ser este certificado sustituido por títulos de Grado y/o Máster específico por entenderse que son 
títulos superiores. 
Por otro lado, en su informe remitido al tribunal en respuesta al recurso de Meditech, S.R.L., citaron de forma 
expresa en relación a su cita como órgano de contratación: "Añade, no por obvio, que “aquellos que 
dispongan de la titulación propia de FP, Técnico Superior en Electromedicina Clínica, no requerirán del 
certificado de profesionalidad”, por ser este título superior." 
Tal y como entendemos, resulta evidente que se deben aceptar titulaciones superiores al certificado de 
profesionalidad nivel 3 de electromedicina, tal y como serían los títulos de Técnico Superior en 
Electromedicina Clínica, títulos de Grado y/o Master específicos. Sin embargo, de las respuestas ofrecidas a 
los licitadores parece entenderse lo contrario. Es decir, que sí o sí 2 de los profesionales deben contar con el 
certificado de profesionalidad, sin existir alternativa al mismo. Por lo que titulaciones superiores no 
sustituirían o se establecerían como alternativa, en ningún caso a estos certificados. 

 
2. Solicitamos, por tanto, aclaración en este sentido sobre las respuestas ofrecidas, solicitando igualmente 

ampliación de plazos dada la cantidad de modificaciones acaecidas.  

 

Respuestas: 

1.- Pueden presentar técnicos con titulación superior, pero si no presentan los técnicos con certificación Nivel 3 o 
Técnico Superior en Electromedicina Clínica,  que estos no requerirán del certificado de profesionalidad exigida. 
 
"Si presentan a personas con el Grado y master en Ingeniería Biomédica, no se les excluiría pero no puntuaría en la 
valoración.". 

 
2.- Los plazos ya fueron ampliados tras todas las aclaraciones publicadas el pasado viernes, por tanto, se mantiene la 
fecha límite de presentación de ofertas o solicitudes de participación el día 5 de marzo de 2021 a las 09:00 horas. 
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